
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Madrid, a 4 de octubre de 2007 

 
A TODOS LOS TRABAJADORES/AS DEL SECTOR 

 
De nuevo nos ponemos en contacto con vosotros,  para informaros en que situación se 
encuentra la negociación del Convenio Nacional de Artes Gráficas. 
 
Desde la fecha en que retomamos las negociaciones, debido principalmente a la demanda 
interpuesta ante la Audiencia nacional y el parón vacacional, se acordó por todas las partes 
de la mesa negociadora del convenio, introducir como sistema de clasificación profesional el 
acuerdo suscrito el pasado día 25 de enero de 2007, ampliando en el grupo de editoriales 
dos categorías más (cartógrafo y documentalista). 
 
También durante este tiempo, se redacto y acordó por todas las partes  un preámbulo que 
completa el nuevo sistema de encuadramiento profesional. 
 
En relación al capitulo de las retribuciones saláriales, por nuestra parte se hizo entrega de 
una propuesta de nueva redacción,  para adaptar el actual texto del convenio a los salarios 
de los niveles acordados dentro de la comisión de actualización de categorías profesionales. 
 
En esa misma línea, dando por concluido el sistema de clasificación profesional del convenio, 
y para poder avanzar en la negociación, entregamos una serie  de propuestas relacionadas 
con el contrato de relevo, formación y prácticas. 
 
Asimismo, y como medida aclaratoria, comentaros que la Audiencia Nacional corroboró lo 
que desde la UGT siempre hemos mantenido, que las condiciones de ejecución, así como la 
entrada en vigor del nuevo sistema de clasificación profesional se establecerán dentro de la 
negociación del convenio colectivo “circular UGT, 29 de enero de 2.007”. 
 
Después de haber superado todos los obstáculos con los que nos hemos encontrado durante 
este tiempo de negociación y siendo conscientes en las fechas que estamos, vamos a 
encarar el resto de aspectos que quedan pendientes por negociar, con la convicción y el 
esfuerzo realizado hasta la fecha, ya que así, y no de otra manera se podrán conseguir 
nuestros objetivos, que no son otros que los de todos los trabajadores/as del sector. 
 
Del desarrollo de las diferentes reuniones que se celebren en adelante, como siempre os 
iremos informando puntualmente. 
 
Un afectuoso saludo. 
 
 

FEDERACIÓN DE SERVICIOS-UGT Sector Estatal Artes Gráficas 
Avda. América, 25 1º 28002 MADRID 

Telf.  589 75 96 Fax. 91 589 75 87 E-mail: graficas@fes.ugt.org 

 
 

CIRCULAR INFORMATIVA 
Sector Estatal de Artes Gráficas 

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS, MANIPULADOS 
DE PAPEL Y CARTÓN, EDITORIALES E INDUSTRIAS AUXILIARES. 

 


